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CONDADO? 

QE el > dear de 1915 90 lia otornalo ande el Hotario vigésim svinero del Cantón 
Gsuyajgil, expo tarcos Díaz Caagnte, la escritzea ¡hlias de onscitución de la 
Cogeñía Jo fesjorseildida Limitado ¿arrinot: GUAPATE ABCIAS Y RERRNIDACIONE 
AEPRECAL, CALIDA. ; 

¡¿E el abqyyb Joao aia e den ic. de solicitado la aurhación de lo 
intieao ascritxa a a ayo efecto ha jresmtado aute ca ias ovrtisicalas «e la 
isa; 

¿Y el e arto e ingjección «> Coreñlas 9 ¡reset el xoforen tevocablo 
De MI LOMO el 24 de abril a 13, 

O ¿48 el uejertarento Jurídico de tigaifas, vacisrde uficio ls IAUIAIL del 
de ¡uuo de 1293, '£ ervitido infor avorale para la corcimneción el trÉibe, um ves 

9 qe coneier ye se a caco cuylimionto los ragisitos lados ves ectivos; 

ia el ejercicio ce las atriiociar=: dela ar el sí Ayerintorirac de Coyatías 
«atiente »eeoluciones Nos. Aza e Y. le nario e De, yy MAX de Y dle 
ficiecbes Ne YA, 

ACTI MEVA AMAS la corstitució, Te GUADA): AUTIAS Y HEPRESENDICIONES 
RIAL CLA om dxácilic m le cu e Gapadd, on wm e ital socts] de 

. UNS: "GE S SCT dll SRF divi io en emos 1.41 sonas j¿ortici,eciones de un 
il surass cada una, de confamáds” <on los tér amenos en la ceferida escritura 
Héslica. 

MEA) OJD. RIBA qe sa catracto de do micos eeorinza ¡lios se 
geliue, ar ue vez, en uo de dos fiacios de amyer ciocidación 7. fanyaydál. +: e eplar 
de da nlicación JaezÁ entreprse a este “es acio, 

0 ANTOXO MERIP>  EESPFTE que el utario Vico vivero 01 cantó Daygil, 
D to rota al vargas: e la rstriz de > escrit ca ar e arta, del contenido de 

la presente resoloció: y siente razón de esta Arotrción. 

o OCA Cir SPA e o la ya ierda del iiscto de arjauil, se inecrióa la 
tresteracia + vmirio de le lpiie inía dee do ar, as CEDTA CALA, 2 TO de 
HAU IS í SEA ÉS EREAL se Fe , (1 Exyo Cer pibiento =x de acó 

castor: al var de le inscri ción añecior y on los testimnica que se acon aan, y Se 
| . tre asta “e dicha temtercacia sl la vimcción Snezal de la “brina tierante y del 

Litoral. 

7] SITO. GANEN ye el te istraror «treantil cl Catón Guay ill > 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inserita esta Resolución de fojas 

26.250 a 262251 Nímero 10.679 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

. Námero 19.637 del Repertorio .. Guayaquil, Agosto diez y ocho de mil = 

novecientos noventa y tres.eoEl Registrador Mercantil ,= 
A      

 


